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También tú eres el amor

Pactan UNAM y la Sorbona 
doble titulación en Historia

También tú eres el amor.

Eres de tierra y de sangre

como los demás. Caminas

como quien no se aleja

de la puerta de casa.

Miras como quien espera

y no ve. Eres tierra

que sufre y que calla.

Tienes sobresaltos y cansancios,

tienes palabras -caminas

esperando. El amor

es tu sangre- no otra cosa.

El IQ abre sus puertas a
profesores del Colegio

El director general del CCH, Ben-
jamín Barajas Sánchez, encabe-
zó el arranque de los trabajos 
del Primer Coloquio de Aporta-
ciones de la materia de Igualdad 
de Género, organizado por la 
Secretaría de Programas Institu-
cionales, donde resaltó el com-
promiso del Colegio para formar 

alumnas y alumnos críticos, in-
formados y comprometidos con 
la equidad de género y los dere-
chos humanos.
El coloquio, realizado en línea 
del 28 de julio al 1 de agosto, 
contó con 26 ponencias y cinco 
conferencias magistrales impar-
tidas por especialistas de la 

Coordinación para la Igualdad 
de Género en la UNAM, el Centro 
de Investigaciones y Estudios de 
Género y la Coordinación de Hu-
manidades.
Araceli Mejía Olguín, secretaria 
de Programas Institucionales del 
CCH, informó que se contó con 
el apoyo de las integrantes del 

Seminario Central de Apoyo a la 
Instrumentación del Programa 
de Estudio de Igualdad de Géne-
ro, con el propósito recuperar la 
experiencia docente y difundir 
las propuestas de solución a las 
problemáticas encontradas en 
la implementación de los 10 
aprendizajes de la asignatura.

RECUPERAN EXPERIENCIAS DE MATERIA DE IGUALDAD

A partir del semestre de agosto 
de 2025, los estudiantes de la 
UNAM —desde bachillerato has-
ta posgrado— tendrán acceso al 
nuevo Examen Médico Automa-
tizado (EMA), el cual aprovecha 
las herramientas de la inteligen-
cia Artificial (IA) para crear el ex-
pediente único de salud, dijo el 
titular de la Dirección General de 
Atención a la Salud (DGAS), Gus-
tavo Adolfo Olaiz Fernández.

Asimismo, comentó que este 
examen se contestará en dife-
rentes momentos, es decir, al in-
gresar al bachillerato, en licen-
ciatura y al terminar sus estudios, 
por lo que generará bases de da-

tos accesibles sólo para las auto-
ridades universitarias, con el fin 
de tener una mejor vigilancia sa-
nitaria; enriquecer campañas de 
salud y realizar a tiempo inter-
venciones; así como identificar 
los riesgos a los que están ex-
puestos las y los estudiantes. 

Este examen se actualizará cada 
año o de forma periódica, en caso 
de ser necesario, a fin de conocer 
cómo evoluciona el bienestar de 
la comunidad universitaria. Al fi-
nal de sus estudios, las y los alum-
nos podrán llevarse su historia 
clínica.

Fuente: DGCS-UNAM

Realizarán alumnos su 
examen médico con app
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DESDE EL COLEGIO

DEL COLEGIO

CAMPUS UNIVERSITARIO

LO QUE HACEMOS EN LA UNAM

CECEHACHEROS EN ACCIÓN

QUÉ VER

Docentes del Colegio expusieron mediante carteles 10 proyectos de 
investigación como parte del cierre del Diplomado Interinstitucional 
para Innovar Cultura, Enseñanza y Aprendizaje Experimental de las 
Ciencias Naturales: Desarrollo Sostenible, Química Verde-Microescala 
y Herramientas Digitales, el cual se impartió en el Instituto de Química 
(IQ) de la UNAM. 
En esta actividad, Luis Demetrio Miranda Gutiérrez, director del IQ, ex-
presó que “las puertas del instituto están abiertas para apoyar los pro-
yectos de formación e investigación del bachillerato de la UNAM, por 
lo que es importante la vinculación que se genera con el CCH, a partir 
de lo que el instituto ofrece para lograrlo”. 
Martha Patricia López Abundio, directora del plantel Azcapotzalco, en 
representación de Benjamín Barajas Sánchez, director general del 
CCH, resaltó la importancia de la formación de los estudiantes en es-
tancias cortas en el Instituto de Química y la preparación de los profe-
sores del Colegio en proyectos de investigación disciplinarios y trans-
disciplinarios. 

El rector de la UNAM, Leonardo Lo-
melí Vanegas, y la presidenta de la 
Universidad de la Sorbona (SU) de 
Francia, Nathalie Drach-Temam, 
acordaron la implementación de 
un programa de doble titulación 
para la Maestría en Historia.

El convenio se llevará a cabo en-
tre el Programa de maestría en 
Historia de la UNAM y la Maestría 
de Investigación en Lenguas, Li-
teraturas y Civilizaciones Extran-
jeras y Regionales (LLCER), en la 
especialidad de Estudios Romá-
nicos/Español, de la Unidad de 
Formación e Investigación 
(UFR) de Estudios Ibéricos y 

Latinoamericanos de la Facultad 
de Letras de la Universidad de la 
Sorbona de Francia.

La duración del programa será de 
dos años; las y los estudiantes cur-
sarán el primero en la universidad 
de origen y, durante el tercer se-
mestre, podrá realizar una estan-
cia de movilidad en la institución 
contraparte. Mediante el reconoci-
miento mutuo de los planes de es-
tudio de ambas instituciones, las y 

los alumnos obtendrán un título 
de maestría por parte de la UNAM 

y otro de la SU.

Fuente: DGCS-UNAM

Pensamiento contemporáneo 

Ciclo: Hablar de música es la nueva música 

Una serie de mesas de reflexión y sesiones de escucha sobre las mú-
sicas de vanguardia mexicanas, provenientes de diversas épocas, y 
el creciente interés de sellos internacionales por recuperarlas y ree-
ditarlas para nuevas audiencias. 

8 de agosto | 13:00 horas 

Presencial: 

Sala Rosario Castellanos, Casa del Lago

30° Festival Internacional de Cine para 
Niños (… y no tan niños) 
El Festival se ha realizado desde 1995, teniendo como criterio 
principal exhibir las producciones más recientes y de gran calidad 
dirigidas a la población infantil, producidas a nivel internacional 
y nacional. 

Hasta el 10 de agosto | Consultar horarios en:  
www.filmoteca.unam.mx 

Presencial: 

Sala Julio Bracho, Centro Cultural Universitario

CALENDARIO DEL CICLO ESCOLAR 2025-2026, APROBADO POR EL CONSEJO TÉCNICO EL 24 DE ABRIL DE 2025. 

M
A
YO

A
B
R
IL

JU
N
IO

JU
LI
O

A
G
O
ST

O
A
G
O
ST

O

SE
P
TI
E
M
B
R
E

O
C
TU

B
R
E

N
O
V
IE
M
B
R
E

D
IC
IE
M
B
R
E

E
N
E
R
O

FE
B
R
E
R
O

M
A
R
Z
O

INICIO DE CLASES
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La Universidad Nacional 
Autónoma de México

Inscríbete  
al PEPASIG
Inscríbete  

al PEPASIG
¿Eres profesor o profesora de asignatura?

Entonces puedes ser elegible para recibir los estímulos económicos 
del PEPASIG. Recuerda que debes registrar tu solicitud en la siguien-
te página: https://dgapa.unam.mx/index.php/estimulos/pepasig

De las 12:00 horas 

del 16 de junio hasta  del 16 de junio hasta  
el viernes  el viernes  

29 de agosto29 de agosto de 2025de 2025

Algunos requisitos son:
 

Impartir docencia frente a grupo al menos 3 horas.
Contar con al menos 1 año de antigüedad en la categoría 
de profesor o profesora de asignatura.
Contar con título de licenciatura o grado superior. 
Tener al menos 90% de asistencia.
Haber realizado la solicitud en tiempo y forma y 
enviar el comprobante en la Secretaría Académica de 
su plantel.
Haber sido evaluado con las horas asignadas.

Considerar que:

Si no cumples con todos los requisitos, el estí-
mulo no se pagará.
En caso de haber tenido licencia por más de 20 
días NO se pagará el estímulo.
Si fuiste sancionado con suspensión de labores 
por una falta grave al código de ética de la 
UNAM, quedas fuera del estímulo.

Acercarte a la secretaría académica de tu plantel.
Leer detenidamente las Reglas de Operación  

y la Convocatoria vigente.
Si cambiaste tu grado académico o eres nuevo ingreso,  
no olvides enviar tu comprobante de grado, respetando  

las fechas establecidas.

En los planteles:

academica.azcapotzalco@cch.unam.mx
secr.acad.nau@gmail.com
secretaria.academica.vallejo@cch.unam.mx
academica.oriente@cch.unam.mx 
cuerposcolegiados.sur@cch.unam.mx

En la Secretaría General:

Lic. Nayat Argelia Echeverría Gaitán
Lic. Avril Breton Estrada
estimulosdgcch@cch.unam.mx

Te recomendamosTe recomendamos

En caso de dudas, contáctanosEn caso de dudas, contáctanos

CÁTEDRAS ESPECIALES
2025

DR. CARLOS GRAEF FERNÁNDEZ 
PARA EL ÁREA DE CIENCIAS EXPERIMENTALES

MTRO. EDUARDO BLANQUEL FRANCO 
PARA EL ÁREA HISTÓRICO SOCIAL

MTRA. ROSARIO CASTELLANOS 
PARA EL ÁREA DE TALLERES DE LENGUAJE Y COMUNICACIÓN

MTRO. IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ 
PARA CUALQUIERA DE LAS ÁREAS

ING. SOTERO PRIETO RODRÍGUEZ
PARA EL ÁREA DE MATEMÁTICAS

CONVOCATORIA
Con el propósito de promover la superación académica en la Ins-

titución, mediante un incentivo a las y los profesores de carrera 

y técnicos académicos que se hayan distinguido especialmen-

te en el desempeño de sus actividades académicas en la Escuela 

Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades, con fundamento en 

los artículos 13, 14 ,15, 16, 17, 18 y demás aplicables del Reglamento 

del Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, convoca a su personal académico 

a presentar solicitud o ser propuestos por la comunidad para ocu-

par, por un año improrrogable, las siguientes Cátedras Especiales: 

CÁTEDRAS ESPECIALES 2025
BASES

I. DE LOS REQUISITOS

Las y los interesados deberán satisfacer los siguientes 
requisitos:

1. Ser profesor (a) de carrera o técnico académico de 
tiempo completo definitivo. 

2. Haberse distinguido de manera sobresaliente en 
el desempeño de sus actividades académicas al in-
terior de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y 
Humanidades.  

3. Contar con una antigüedad mínima de cinco años al 
servicio de la Institución.

4. No gozar de una beca que implique una remunera-
ción económica u ocupar un puesto académico-ad-
ministrativo en la UNAM, a menos que si obtienen la 
Cátedra, se comprometan a renunciar a cualquiera 
de estos.

5. No estar disfrutando de semestre o año sabático.
6. No haber obtenido en los últimos tres años, el Pre-

mio Universidad Nacional o el Reconocimiento Dis-
tinción Universidad Nacional para Jóvenes Acadé-
micos en Docencia en Educación Media Superior o, 
en cualquier año, alguna de las Cátedras Especiales 
asignadas a la Escuela Nacional Colegio de Ciencias 
y Humanidades. 

II. DE LA PROPUESTA DE LAS CANDIDATURAS

Las postulaciones deberán presentarse por iniciativa 
de la propia candidata o candidato, o por alguna de las 
áreas o departamentos académicos

III. DEL REGISTRO DE CANDIDATURAS

Las y los interesados en participar en la presente con-
vocatoria, deberán registrarse en la siguiente direc-
ción electrónica https://plataforma.cch.unam.mx/
estudiantil/profesor/  elegir su registro en la Cátedra 
Especial por la que concursa y exponer los motivos que 
tiene para solicitarla, ahí mismo deberá  subir su soli-
citud y los documentos que se enlistan en el numeral 2 o 
3 de esta convocatoria, así como la documentación pro-
batoria dentro del plazo que concluirá a los treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria 
en Gaceta CCH, deberá acompañarse de: 

1. Currículum vitae actualizado con los documentos 
probatorios de los grados obtenidos, que permita 
al H. Consejo Técnico la evaluación del solicitante. 

2. Para el caso de las y los profesores de carrera, docu-
mentos probatorios únicamente de los últimos cinco 
años, de acuerdo con el Protocolo de Equivalen-
cias para el Ingreso y la Promoción de los Profesores 
Ordinarios de Carrera del Colegio de Ciencias y Hu-
manidades vigente, en un solo archivo PDF, apega-
dos al orden que a continuación se describe:

2.1 Formación académica.
2.2 Evaluaciones del Cuestionario de Actividad 

Docente.
2.3 Trabajos de apoyo a la docencia: Rubro I.
2.4 Trabajos de investigación: Rubro II. 
2.5 Trabajos en la formación de profesores: Rubro 

III.
2.6 Trabajos de dirección de grupos: Rubro IV. 
2.7 Trabajos de difusión y extensión cultural: Ru-

bro V.
2.8 Labor académico-administrativa.

3. Para el caso de las y los técnicos académicos, docu-
mentos probatorios únicamente de los últimos cinco 
años, de acuerdo con el Protocolo de Equivalen-
cias para el Ingreso y la Promoción de Técnicos Aca-
démicos del Colegio de Ciencias y Humanidades vi-
gente, en un solo archivo PDF, apegados al orden que 
a continuación se describe:

3.1 Formación académica.
3.2 Trabajos de colaboración en programas aca-

démicos de la Secretaría, Departamento o 
Área de adscripción: Rubro I

3.3 Trabajos de asesoría y formación de recursos 
humanos: Rubro II

3.4 Trabajos de participación académico institu-
cional: Rubro III

3.5 Trabajos de difusión y extensión cultural: Ru-
bro IV

3.6 Labor académico-administrativa.

4. Constancia de adscripción, categoría y nivel, fun-
ciones asignadas, antigüedad en el Colegio y vigen-
cia de su relación laboral.

5. Carta compromiso de no tener ninguna relación la-
boral o remuneración adicional fuera de la UNAM.

6. Proyecto de actividades, en un máximo de 5 cuar-
tillas, el cual debe contemplar los aspectos en el 
siguiente orden: 

QUÉ HACER

CÁTEDRAS ESPECIALES 2025
6.1 Título del proyecto.
6.2 Objetivos a lograr.
6.3 Motivos que lo justifican.
6.4 Metas y productos esperados.
6.5 Metodología utilizada.
6.6 Cronograma de actividades donde se consi-

dere la elaboración y presentación de dos con-
ferencias magistrales presenciales o en línea, a 
impartir en alguno de los planteles, sobre la 
obra del universitario con cuyo nombre se de-
signó la Cátedra y la vinculación con su activi-
dad académica. 

6.7 Fuentes consultadas.

IV. REQUISITOS TÉCNICOS DE PARTICIPACIÓN

Los documentos señalados deberán adjuntarse en forma-
to PDF, sin contraseña y con un peso máximo de 30MB por 
cada archivo:

Se recomienda subir con anticipación su documenta-
ción para prevenir la saturación del sistema o algún 
problema técnico con la carga de los archivos. Una vez 
realizado el cierre de la plataforma, no será posible 
realizar registros o cambios en la misma.

No se aceptarán ligas de acceso que refieran a docu-
mentos contenidos en sitios ajenos a la plataforma.

La plataforma estará abierta durante las 24 horas con 
excepción del último día de registro, que se cerrará a las 
23:59 horas de la Zona Centro del Sistema de Horario 
de los Estados Unidos Mexicanos el día 5 de septiembre 
de 2025. Una vez realizado el cierre de la plataforma, no 
será posible realizar registros o cambios en la misma.

Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tra-
tamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en 
el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Protección de Datos personales en Posesión de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, publica-
do en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.

Cualquier documentación incompleta, apócrifa o alte-
rada y que no se apegue al orden solicitado, implicará la 
anulación de la candidatura.

V. DEL JURADO CALIFICADOR

El jurado calificador estará integrado por la Comisión 
de Honor y Mérito Universitario del H. Consejo Técnico 
del Colegio de Ciencias y Humanidades.

VI. DEL PROCESO

1. El personal académico deberá verificar el envío co-
rrecto de la solicitud y de la documentación com-
pleta, en la plataforma correspondiente a esta con-
vocatoria.

2. La Secretaría Docente de cada plantel verificará que 
los expedientes estén completos y en caso de de-
tectar falta de documentación lo hará saber al par-
ticipante antes del plazo final de la convocatoria. 

3. En caso de que la documentación esté incompleta, 
el jurado NO podrá considerar la solicitud, por tanto, 
se anulará la participación. 

4. El plazo límite para enviar la solicitud y expediente 
en formato digital de las y los candidatos a ocupar 
las Cátedras Especiales, será el 5 de septiembre de 
2025.

VII. DEL RECONOCIMIENTO

Al término del disfrute de la Cátedra, las y los acadé-
micos distinguidos deberán entregar un informe en 
donde se presente:

1. Copia del proyecto aprobado.
2. Descripción de las actividades desarrolladas.
3. Conferencias impartidas por escrito de acuerdo con 

el Protocolo de Equivalencias para el Ingreso y la 
Promoción correspondiente.

4. Reflexión crítica y propositiva de los resultados de 
la actividad comprometida para sustentar su cáte-
dra obtenida.

La institución se compromete a difundir los trabajos 
realizados por las y los profesores o técnicos académi-
cos que hayan sido distinguidos con las Cátedras Espe-
ciales a través de la Gaceta CCH y medios digitales. 

APROBADA POR EL H. CONSEJO TÉCNICO DE LA ESCUELA NACIONAL 
COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES EN SU SESIÓN ORDINARIA DEL 

18 DE MARZO DE 2025.


